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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLlENDO 
Jirón Arequipa W 261- Moliendo 

Te!cHono: S4 532909 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración 
de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 184-2024-MPIIA-GM 

Moliendo, 28 de noviembre del 2024 

VISTO: 

Informe Técnico N" 164-2024-MPIIA-GM-GDUR, recaido en el Exp'édiehte de TramitaCión Interna'N" 0006500'2024, del 21 de octubre de 2024, el Gerente de Desarrol lo Urbano y Rural se dirige a la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, con la finalidad de hacer llegar la sustentación para 'Ia implementación de una Directiva que establezca la regulación de la supervisión o inspección de las obras públicas ejecutadas bajo la modalidad de administración directa por la Municipalidad -' Provincial de Islay. Adjunta el proyecto de directiva en mención, para su tramitación conforme a la Directiva N' ,'/. 003,2016-MPI "Directiva para la formulación, aprobación y actualización de directivas en la Municipalidad / :'''-', ProVinCial de Islay" aprobada con Resoluclon de Alcaldla N' 375-2016-MPI, Informe:N' 560-2024-MPIIA-GM;7; ,i:~ ;::; OPP, del 30 de octubre de 2024, mediante el. c~al la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, <, .l ', J: manifiesta, que ha procedido a realizar la evaluaclon del proyecto de Directiva denominada "Normas que regulan .':'~l' ::/ la supervisión o inspección de las obras públicas ejecutadas bajo la modalidad de administración directa por la ,: .. Municipalidad Provincial de Is/ay", verificando que su estructura cumple con lo establecido en la Directiva N' .,' '?~a;~ 003-2016-MPI, por tanto emite opinión (avorable al proyecto de directiva en mención e Informe Legal W 524-.,,: "'C'~ 2024-MPI/A,GM-OAJ, y, 
.. ~, ':' :" ~ ~ h' t:: ¡'7f:¡ v ;:r; l - ;; . _. ""'1 - , 
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CONSIDERANDO: 

:ff:.; 

" • 

/ 
./ 

Conforme lo establece el articulo 11 del· Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, los gobiernos locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia. La aulonomia que la Constitución Politica del Perú eslablece para las municipalidades', radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico. Esta obligación para que la autonomía política, económica y administrativa sea ejercida dentro del marco de las normas nacionales. signifíca que no debe entenderse como un poder 
absoluto e independiente de los principios y disposiciones contenidas en el ordenamiento juridico nacional; sino todo lo contrario, es decir, que el ejercicio de las citadas autonomias tiene que entenderse dentro del 
cumplimiento estricto de las demás disposiciones del ordenamiento juridico nacional en cuanto le correspondan. 

Conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del articulo 20' , concordante con lo dispuesto en el articulo 43' de la Ley N' 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", prescriben como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones·de Alcaldia y por la cuales aprueba y resuelve, los asuntos de carácter administrativo; sin embargo, lambién el art iculo 74' de la Ley N' 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General" le permite desconcentrar competencias en los órganos jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldia. 

En ese entender, mediante Resolución de Alcaldia N' 108c2024-MPI, del 16 de agosto de 2024 y publicada en el diario Oficial El Peruano el 12 de octubre de 2024, se resuelve Delegar funciones administrativas de la Alcaldia en la Gerencia Municipal, siendo una de ellas: "w) Aprobar planes, directivas internas de competencia de la Alcaldia, sobre los sistemas ,administrativos y de gestión pública, asi como modificarlas y/o dejarlas sin efecto las mismas". 

_ .. . J.. _ _ . . . _. . • La. pir~c.ti.va .f0nstituye_un di~Qo~itLv9 leg.?1 dg,ªráct.er ¡n\~mQ .que. fQflJl.ulaO las dependencias administrativas a través de sus autoridades superiores, con el propósito de ordenar, organizar y orientar a las personas sobre procedimientos que deben seguir en un determinado asunto y que sirve generalmente para completar o precisar disposiciones contenidas en un reglam~nto o resolución. 

Con Resolución de Alcaldia N' 375-2016-MPI, de fecha 25 de noviembre del 2016, se resuelve aprobar la Directiva N' 03-2016-MPI "Directiva para la Formulación, Aprobación y 

-¡Jot' lA Qt'tlI'J 7rAnsformAc;ón 
https://www.gob.pe/muniislaymollendo 



. i"'~~;} "'i'~ 
joE~ i. -_.-/" -
t í .o;. . ~ 
~~ ,4;."" _ ~ 
~ ~ 
' l. '. ,l{ 
~¡,~ 

MUNICIPAliDAD PROViNCIAL DE IS LAY-MOllENDO , ' 

Jirón Arequipa N' 261 - Moliendo 
Teléfono: 54 532909 

Actual ización de Directivas de la Municipalidad Provincial de Islay". La misma que define la Directiva como: 
"( .. .) documento formulado por las diferentes unidades organicas de la Municipalidad Provincial de Islay, para 
establecer normas técnico - administrativas de carácter operativo y determinar procedimiento o acciones 
internas que deban realizarse en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes", 

VII' " 

Al respecto, mediante Informe Técnico N° 164·2024·MPI/A·GM·GDUR, el 
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural hace llegar la sustentación técnica para la aprobación de su propuesta de 
Directiva denominada 'Normas que regulan la. supervisión o inspección de las obras públicas ejecutadas bajo la 

odalidad de administración directa por la Municipalidad Provincial de Islay', . '<~~~ 
.1.. .• ""; , , El numeral. 5 .. 2, de Capitulo V, Disposiciones Generales de la Directiva 

//L'f¡'L'.~i N" 03-2016·MPI, establece, que las Directivas se dividen en generales y específícas, en eS,te sentido, se tiene 
,/ V. ' "'i que el proyecto de directiva formulado por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural es de caracter aeneral, 
- '..' según el siguiente concepto: '"Es aquella que contiene disposiciones de aplicación en más de dos Unidades 

Orgánicas de la Municipalidad Provincial de Is/ay". 

, , Conforme al inciso 5'.3.3. del nÍlmeral 5.3 Formulación del acápite V, 

X';... Disposiciones Generales de la Directiva W 003·2016:MPI, se establece que la propuesta de Directiva debe 
/." • ,. estar acompañada ,de un Informe Técn ico del órgano que lo formula, conteniendo la sustentación del 

I ) - ~ .. ','-:' proyecto, la necesidad., importancia y las mejoras que se lograría de cóntar con dicha directiva: De 
,. manera concordante, el Anexo W 03 de 'la Directiva W'003·2016·MPI , en la sección de análisis, se señala que 

en base a los antecedentes se deberá efectuar u'na 'interrelación clara, lóaica y técnica que pueda sustentar la 
neces'idad de la propuesta, 

, I 

, El, numeral 5.5.1. del Capitulo V, Disposiciones Generales de la Directiva 
N° 003·2016·MPI, estípula el procedimiento de aprobación, el cual, se establece los requisitos para que un 
documento normativo sea aprobado, siendo los siguientes: al Informe Técnico del Área solicitante gue sustente 
técnica y legalmente su propuesta de Directíva, sujetándose al esguema del anexo W 03. bl Opinión favorable 
de la Oficina de Planeamiento y Presuouesto. cl Opinión favorable de Asesoría Jurídica. 

En atención a lo dispuesto por el numeral 6.2: del titulo VI. correspondiente 
al Marco Operativo de la Directiva W 003·2016·MPI , la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural mediante 
Informe Técnico W 164·2024·MPI/A·GM·GDUR derivó su Proyecto de Directiva denominado "Normas que 
regulan la supervisión o inspección de las obras públicas ejecutadas bajo la modalidad de administración directa 

'~, por la Municipalidad Provincial de Islay" a la OIcina de Planeamiento y Presupuesto, quien mediante Informe 
W 560·2024·MPI/A·GM·OPP, del 30 de octubre de 2024, manifiesta que ha procedido a realizar la evaluación 
del Proyecto de Directiva, verificando que su estructura cumple con lo establecido en la Directiva W 003-2016-
MPI "Normas que regulan la supervisión o inspección de las obras públicas ejecutadas bajo la modalidad de 
administración directa por la Municipalidad Provincial de ¡slay", por ende, emite opinión favorable a la propuesta 
elaborada por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 

~/ En' el marco de lo dispuesto por el numeral 6.3. del título VI 
'1' correspondiente al Mecánica Operativo de la Directiva' N° 003·2016·MPI" asi como a los antecedentes y 
!/ marco normativo aplicable 'al objeto que' esta propues\a de directiva ' regula, esté despacho considera que el 

Proyecto de Directiva denominado "Normas que regulan la supervisión o inspección de 'las obras públicas 
ejecutadas bajo la modalidad de administración directa por la Municipalidad Provincial ,de Islay" , REUNE lo que 
señala el inciso 5.3.3. del numeral 5.3 Formulación del acapite V. Dísposiciones Generales de la Directiva W 
003·2016·MPI, además de que existe una interrelación entre los antecedentes señalados en el Informe Técnico 
W 164·2024·MPIIA·GM·GDUR con el analisis que efectúa, Asimismo, el informe técnico se elaboró en 
observancia al esquema del Anexo N' 03. 

SE RESUELVE 

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR la Directiva General W 002· 
2024·MPI "Normas q~e regulan .la supervisión o inspección de las obras públicas ej~cutadas bajo la 
modalidad de administración directa por la Municipalidad Provincial de Islay", ya que, cumple con la 
estructura narmada par la Directiva N' 003-2016·MPI Y que guarda relación con la legislación vigente del 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO 
Jirón Arequipa N' 261- Moliendo 

Te léfono: S4 532909 

Sistema Nacional de Programación Multianual de · Inversiones, Sistema 'Nacional de Control y el Sistema 
Nacional de Abastecimiento y demás normas conexas; . 

. ARTíCULO SEGUNDO: notificar la presente , Resolución 
Gerencial a la Gerencia de Desarrollo Urbano, Oficina de Administración, Oficina de 
Planeamiento y .P.resupuesto y Oficina de Asesoria Jurídica, para los fines correspondientes. 

ARTíCULO TERCEROO: ENCARGAR; a la Unidad de 
Tecnología de la Información la publicación de la presente Resolución en la Pagina Web de la 
Municipalidad Provincial de Islay. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 

1'01: lA '1mn 7rRnsformAción 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY • MOLLENDO 
Jirón Arequipa W 261 - Moliendo 

Teléfono: 54 532909 

"DIRECTIVA PARA LA SUPERVISiÓN O INSPECCiÓN DE OBRAS PARA LA MUNICIPALIDAD 
PROVINOIAL DE ISLAY POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA" 

DIRECTIVA ESPECIFICA N°002·2024·MPI 

FORMULADO POR: GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL 
~::---. 

..... . ,¡, • ro~, '_~ 

~r:;..·· ".;;::, La Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural en cumplimiento de sus funciones ha elaborado la presente 
y GER NC! ', '";, :,Directiva Específica W002-2024-MPI '''Directiya, para la supervisión o inspección de obras para la 
i\ '''1 fe :", '://1 Municipalidad Provincial de Islay por Administración Directa", 

< j ,'/ I OBJETIVO "----... __ / . 

< ...... 

Establecer las normas internas y criterios técnicos que orienten el ejercicio de la función del 
Supervisor y/o Inspector de Obra de Obras Públicas por Administración Directa de la Municipalidad 
Provincial de Islay, en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y la Directiva W017-2023-CG/GMPL "Ejecución de Obras Públicas por Administración 
Directa, 

FINALIDAD 

Orientar el ejercicio de la función del supervisor o inspector de obra de la Municipalidad Provincial 
de Islay, que permita efectuar un correcto y efectivo control del desarrollo de la ejecución de la obra 
pública y el seguimiento de las acciones del mismo supervisor y/o inspector de la obra, así como 
mejorar el control interno de la Municipalidad Provincial de Islay, propendiendo una eficiente 
administración de lbs recursos destinados a los proyectos de inversión pública, 

I~ ~ 111. BASE LEGAL 
, 

:P Constitución Política' del Perú , 
> Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
:P Ley W 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, 
> Ley W 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de 

la República, 
> Ley W 30742- Ley de Fortalecimiento de la Contraloria General de la República y del Sistema 

Nacional de Control : ' 
> Ley W 30057 - Ley de Servicio Civil. 
> Ley W 27815 - Ley del Código de Ética de la Función Pública, 
> Ley de Presupuesto del Sector Público del año fiscal correspondiente, 
> Ley W 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
> Ley W 30225 - Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo W 082-

2019-EF y sus modificatorias, 
> Decreto Legislativo W 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público, 
> Decreto Legislativo W 1252 - Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley W 27293 - Ley del Sistema 
Nacional de Inversión Pública, 
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. ~;l MUNICIPALIDAD PROViNCIAL DE ISLAY - MOI.I.ENDO 
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~ Decreto Legislativo W 1432 - Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo W 1252 
- Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y deroga la Ley W 27293 - Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

~ Decreto Legislativo W 1486 - Decreto Legislativo que establece disposiciones para mejorar y 
optimizar la ejecución de las inversiones públicas. 

~ Decreto Supremo N° 027-2017-EF que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo W 
1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y 
deroga la Ley W 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

~ Decreto Supremo N° 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado. 

~ Resolución Directoral N° 0001 -201 9-EF/63.01 que aprueba la Directiva N° 001 -201 9-EF/63.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

~ Resolución de Contraloría N°432-2023-CG, que aprueba la Directiva W017-2023-CG/GMPL 
'Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa". 

~ Resolución de Contraloría N°183-2024-CG. 
~ Directriz 'Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa". 
~ Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de Islay. 

ALCANCE 

I 

La presente Directiva es de alcance y aplicación obligatoria para los Supervisores de Obra 
(independientemente de su régimen laboral), los servidores civiles y empleados de confianza de la 
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural , Sub-Gerencia de Estudios y Proyectos y Sub-Gerencia de 
Infraestructura Pública, que sean designados para ejercer la función de Inspectores de Obras 
Públicas de la Municipalidad Provincial de Islay ejecutadas por Administración Directa. 

V, DISPOSICIONES GENERALES 

5.1. DEFINICIONES Y CONDICIONES 

Durante la ejecución de la obra, se cuenta, de modo permanente y directo', con un inspector o 
con un supervisor, segun corresponda. 

En una misma obra, no se puede contar de manera simultánea con un inspector y un 
supervisor. 

El Inspector/Supervisor de Obra, tiene la responsabilidad de realizar el control de calidad de 
los trabajos en la obra, cautelando de forma directa y permanente la correcta ejecución de 
obra. Asimismo, deberá absolver las consultas que sean formuladas por el Residente de Obra. 

La Entidad controlará los trabajos efectuados por el Residente de Obra a través del Inspector 
o Supervisor de Obra, quien será responsable de velar directa y permanentemente por la 
correcta ejecución de la obra y del cumplimiento de lo establecido en el Expediente Técnico 
de Obra. ' 

a) OBRA PÚBLICA 

Una obra pública es la construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, 
renovación, ampliación y habilitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, 

'Por IR qt'AIIJ 7rRnsforrmftc1Ón 
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estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, que requieren , 
dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, materiales o equipos. 

b) INSPECTOR DE OBRA 

El inspector de Obra es un profesional, funcionario o servidor de la Entidad , expresamente 
designado por ésta para controlar los trabajos efectuados por el personal profesional y 
técnico a cargo de la ejecución de la obra pública. El inspector de obra sólo puede ser 
designado para una obra ,en forma exclusiva. 

, , 

1. .. , .. ' 

e) , SUPERVISOR DE OBRA 

... ;--.:- ....... 
.... ~,-~.\. 

E,I supervisor de Obra es una persona natural o jurídica especialmente contratada para 
'Controlar los trabajos efectuados por el personal prófesional y técníco a cargo de la 
ejecución de la obra pública. Cuando el supervisor es una persona jurídica, ésta designa 
a una persona natural como jefe de supervisión de forma permanente en la obra. El 
supervisor de obra .cuando sea persona natural solo puede ser contratado para una obra 
en forma exclusiva. Cuando el supervisor es una persona jurídica, el jefe de supervisión 
solo puede ser designado para uria olira e'n forma exclusiva. 

~) 
, If 
/ , 

OPERADOR DE OFICINA DE ADMINISTRACION DIRECTA (OPERADOR OAD) 

Es el responsable de habilitar el Cuaderno de Obra Digital (COD). 

e) CUADERNO DE OBRA 

El cuaderno de obra digital es una herramienta informática desarrollada y administrada por 
la Contraloría, que sustituye al cuaderno de obra físico. En el cuaderno de obra digital se 
registran los hechos relevantes que 'ocurran durante la ejecución de la obra, consultas, 
respuestas a las consultas, entre otros, los cuales deben estar firmados digitalmente. El 
Inspector/Supervisor y Residente de Obra son los encargados de registrar en el Cuaderno 
de Obra Digital (COD). 

5.2. CONDICIONES GENERALES PARA DESIGNACION DE INSPECTOR O CONTRATACION 
DE SUPERVISOR 

Toda obra pública cuya ejecución sea por administración directa, independientemente de la 
categorí'a a la que corresponda, debe contar con un Inspector o Supervisor de obra . . ' 

En los casos que el costo total de la obra según Expediente Técnico de Obra sea equivalente 
al que la Ley de Presupuesto del Sector Público para cada Año Fiscal establece para efectos 
de cOQtar obligatoriamente con un supervisor para obra por contrata, se debe contar también 
obligatoriamente con un supervisor para la obra por administración directa, que cumpla 
con el perfil y experiencia que se señale en ia presente Directiva. 

5.3. FUNCIONES GENERALES 

a) Validar el informe de revisión del expediente técnico de obra presentado por el residente 
de obra previo al inicio de la ejecución fisica de la obra, el ,mismo que debe ser elevado a 
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la entidad, adju'ntando su' evaluación, pronunciamiento y verificaciones propias realizadas 
como inspector o supervisor. 

b) Controlar . directa y permanentemente la correcta ejecución técnica, económica y 
administrativa de la obra. 

c) Absolver las consultas que formule el Residente de Obra sobre los aspectos técnicos de 
la obra. 

d) Aprobar la conformidad técnica de los trabajos ejecutados, de la calidad de los materiales 
utilizados y de la calidad de mano de obra utilizada. 

e) Velar porque se cumpla el programa de ejecución de' obra vigente, así como con la 
conclusión de la ejecución de la obra dentro del plazo establecido. 

~ Controlar que los gastos incurridos en la ejecución de los trabajos correspondan a la 
necesidad de la ejecución de la obra. 

g) Efectuar el monitoreo de los riesgos identificados, velando que la implementación de la 
respuesta y mdnitoreo de los riesgos se realicen oportunamente. 

h) Opinar oportunamente sobre las propuestas de modificación en el costo, plazo o calidad 
de la obra en ejecución, respecto a lo previsto en el expediente técnico de obra aprobado, 
requeridas por el residente de obra. 

i) Aprobar modificaciones no signifipativ.as~ lo establecido en el expediente técnico. 
j) Revisar, validar y observar, de serel caso; er contenido de los informes periódicos emitidos 

por el residente de obra. 
k) Revisar, validar y observar, de ser el' caso, la planilla del personal obrero y administrativo 

emitido por el residente de obra. 
1) Emitir un informe periódico sobre sus actividades desarrolladas, recomendando acciones 

que deben adoptarse para asegurar el cumplimiento del costo, plazo y calidad de la 
ejecución de la obra. 

m) Registrar y mantener actualizado en el sistema INFOBRAS, la información generada 
respecto a la ejecución' de obras públicas por administración directa. 

n) Participar en las sesiones del Comité de' Seguimiento de Inversiones del SNPMGI y de las 
reuniones de seguimiento, en caso dé ser convocado. . 

, . . II , ¡, 

5.4. PERFIL 

El inspector o supervisor es un ingeniero civil o profesional afín a la especialidad de la obra, 
colegiado y habilitado, contratado bajo el régimen laboral que corresponda según la normativa 
aplicable; y, debe contar como mínimo cón la experiencia y especialización 'del residente de 
obra. Cuando el supervisor de obra es una persona juridica, el jefe de supervisión 'debe tener 
como mínimo la experiencia y especialización del residente de obra. No puede haber 
simultáneamente inspector y supervisor en una obra. La experiencia exigible en obras públicas 
debe ser como Residente, Inspector y/o Supervisor 

El tiempo de experiencia a contabilizarse para el Residente e Inspector o Supervisor, 
corresponde solo la adquirida en dichos puestos. No obstante, la referida experiencia puede 
haber sido adquirida previamente tanto en obras públicas o privadas de similar naturaleza a la 
obra a ejecutar; en el caso de obras privadas, siempre y cuando se pueda acreditar con 
documentos válidos (certificado de trabajo o contrato de trabajo) emitidos por la empresa 
privada o inmobiliaria responsable de la ejecución de la obra 
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VI. MECÁNICA OPERATIVA 

,--
'-" ,.-;. " '. 

, 

El Supervisor o Inspector de Obra aplicará las normas previstas en la Directiva W017 -2023-
CG/GMPL "Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa" y demás normas afines. 

El Supervisor o Inspector de Obra aplicará las normas y procedimientos establecidos en las 
especificaciones técnicas del Expediente Técnico de Obra aprobado para la ejecución de la obra. 

6.1. SUPERVISiÓN DURANTE LA FASE DE PREPARACiÓN 

En esta etapa el Supervisor o Inspector deberá realizar lo siguiente: 

a) REVISiÓN Y EVALU~CIÓNDEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
, , ' 

'c ~~< 
.l..... . J .-' ,,/ 

Durante esta fase el Supervisor o Inspector de Obra, luego de recibido el Informe de 
Revisión de Expediente Técnico por parte del Residente de Obra, deberá emitir su 
evaluación, pronunciamiento y verificaciones propias realizadas como supervisión o 
inspección a la Sub-Gerencia de Infraestructura Pública de acuerdo a los siguientes 
plazos: ,-

• Plazo para la evaluación, pronunciamiento y verificación del informe de 
revis ión del ETO por parte del Supervisor/Inspector de obra 

-- - --'-- - -- - - -- - ~~ 

• Obras con plazo de ejecució~ 'menores o iguales a 120 de. 

':.-----_.-------- --- -----
• Obras con plazo de ejecución mayores a 120 de. 

En su revisión, el Supervisor o Inspector de Obra d,eberá realizar las siguientes funciones: 

~ Evaluarel informe de revisión del Expediente Técnico presentado porel Residente 
de Obra, con énfasis en la determinación del costo, plazo y calidad modificados, 
de ser el caso, 

~ Verificar y validar la metodología empleada por el Resídente de Obra en la revísión 
del Expediente Técnico, así como la validación respectiva en la evaluación de 
riesgos identificados por el Residente de Obra en su informe, 

~ Remitir a la Sub-Gerencia de Infraestructura Pública el informe de revisión dei 
Residente de Obra adjuntando su infonme con lo indicado en los numerales 
precedentes. 

Si en el informe de revisión del expediente técnico de obra se advierte que durante la 
ejecución de la obra se puede generar un incremento neto en el costo total mayor al quince 
por ciento (15%) a causa de modificaciones, deficiencias en cotización de precios, entre 

130~ lA '1I'An /L'Ansfol'mAeión 
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otros, y sea validado por el supervisor o inspector de obra, este último debe solicitar a la 
Sub Gerencia de Infraestructura Pública, la reformulación del expediente técnico, el cual 
requerirá un nuevo trámite de aprobación de la moqalidad de ejecución por administración 
directa, de acuwdo con lo establecido en la presente directiva. 

b) PLAN DE ABASTECIMIENTO DE OBRA 

I 

Durante esta fase, el inspector o supervisor debe validar que no se reguieran 
adquisiciones o contrataciones de bienes, servicios o personal que no estén 
contemplados en el expediente técnico de la obra contenidas en el Plan de 
Abastecimiento elaborado por el Residente de Obra, bajo responsabilidad. El Plan de 
Abastecimiento de Obra debe ser remitido a la Sub-Gerencia de Infraestructura Pública, a 
la Unidad de Abastecimiento y a la Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la 
Entidad. 

c) ADQUISICiÓN O CONTRATACiÓN DE BIENES, SERVICIOS Y PERSONAL DE OBRA 

Dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes al de emitido, al menos, el ochenta 
por ciento (80%) de los requerimientos de adquisición o contratación de bienes, servicios 
y personal contemplados en el Plan de Abastecimiento de Obra, los órganos o las 
unidades orgánicas competentes dé la entidad, deben realizar las adquisiciones o 
contrataciones correspondientes. Estas adquisiciones o contrataciones deben ser 
suficientes para permitir la ejecución de partidas de obra de al menos los primeros treinta 
(30) días calendario de trabajo. 

El inspector o supervisor de obra, debe gestionar la creación de accesos y otorgamiento 
de permisos para el registro de la obra en INFOBRAS y reqistrar la información general 
que se encuentre disponible; asimismo, el residente e inspector o supervisor de obra 
pueden absolver consultas y sostener reuniones de coordinación con los órganos y 
unidades orgánicas que estén realizando la adquisición o contratación' de bienes, servicios 
y personal; y, podrán realizar constatación física del cumplimiento de 'Ios requisitos para el 
iniCio de obra. ' 

d) REGISTRO EN INFOBRAS (FASE DE PREPARACION) 

Es responsabilidad del Operador OAD crear los accesos para los "Residentes" y los 
"Supervisoresllnspectores" de obra en eIINFOBRAS. 

La finalidad del registro de obras en INFdBRAS es asegurar el correcto y oportuno registro 
de información por parte de las entidades, lo cual permitirá la participación ciudadana a 
través del seguimiento de información: . . 

, I 

por: 1«;1 (11'''" 7C'AnsforlUCliItión 
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PARA INICIAR 
CON EL 
REGISTRO 

Teléfono: 54 532909 

DDo 
DDD 
DDD 

~S!u:lD 

El ReSidente de obra 
realiZa el seguimiento 
de Informaci6n y 
reg istra en el 
Cuaderno de Obra 
Digital 

6 

5 

El lnspectorlSupervlSOf de obra 
registra oportunamente la 
in[orm;¡ción en las fichas de 
registro y en el Cuaderno de 
Obro Dig\ta l 

1 

4 

, , 

El I r,~peC10I/Supervlsor 

gesllO.'1.3 la creación de 
accesos ante la Orlcina de 
obras por Admlnlstrad6r. 
Dilecta (OAD) de la entidad 

2 

El Gestol 
INF08RAS 
crea los accesos 
para el Ope;.3dOt 
CAD en e: 
sistema 

3 ······· 

El Operador OAD hablil la 
el cuaderno de obra en el 
INFOSRAS para su 
registro por parte de los 
responsables 

El Operador CAD 
crea los accesos p;¡r.3 
el Residente y el 
Inspector/Supervisor 
de obra en 
INFOBRAS 

Actualmente existen cuatro (4) fichas de registro para las nuevas obras por Administración 
Directa o aquellas obras que han sido alcanzadas por los lineamientos de la Directiva 
W017 -2023-CG/GMPL 'Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa", 

I 
I 

l. • . . . . 

.:: ,::.- '( . :;~ :~~' • ~) ~,_ :,1) 
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El Supervisor/Inspector de obra deberá ingresar al INFOBRAS con su usuario y 
contraseña asignadas para realizar el registro de Datos Generales de Obra. 

... ... • . .. . 8' ; 

. ' 

= 
-- -_ .. -~ ... _-- .. , --------------------------------- ----, 

.. .. -:, :. 

=:,,::':: . ~ 
• 1 " ''1 . ' .. " 

, 

, , , , 

: ' 
- - -- --- ---- ------ --- ------ - ------- ----- - - - --- ___ _ __ 1 

Los nuevos formularios de registro que se incorporan a esta ficha de "Datos Generales" 
son: "Modelado BIM" y "Aprobación de Modalidad". 

Antes de guardar la información, el Supervisor/Inspector de Obra deberá esiar 
completamente seguro de que la información ingresada es la correcta y fidedigna, ya que, 
luego de guardar la información, ésta pasa a ser de acceso público. 

La segunda ficha de registro "Ficha de Datos de Preparación", está conformada por 5 
formularios de r~eg~i'=st=ro::: :::::::::;-______ __ -;-__ 1 

.;;..,; . ;. :" '" I • 

" - ----- - ---- ----------- - ----------------------------- -~ , , , , 
: ' . .' 

- - -----.-. - ------ ----- --.- --- - -- -. -- - - -._ --- - -- -------_. 

l'o~ ~R (irAn 7r''"sfor&~ftelóQ1 
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6.2. SUPERVISiÓN DURANTE !lA FASE DE EJECUCIÓN FíSICA 

La fase de ejecución físíca de la obra marca el inicio de la transformación de los planes y 
diseños en productos físicos. Implica la puesta en marcha de la construcción, supervisión y 
coordinación de cada detalle para garantizar el éxito de la obra. 

a) INICIO DE EJECUCIÓN'FíSICA DE OBRA , 

La ejecución fisica de la obra se inicia cuando se hayan realizado las acciones siguientes: 

a) Que se ha~ar Elmitido al menos el ochenta por ciento (80%) de los requerimientos 
de bienes, 'sér¡¡icibs y personal contemplados en el Plan de Abastecimiento de la 
Obra. , ' 

b) Qué las adquisiCiones o contrataciones de bienes, serVicios y personal sean 
suficientes para permitir la ejecución de partidas de obra, de al menos los primeros 
treinta (30) días calendario de trabajo. 

b) ACTA DE ENTREGA DE TERRENO 

El Acta de Entrega de Terreno se levantará con presencia del Gerente de Desarrollo 
Urbano y Rural , Sub-Gerente de Infraestructura Pública, Residente de Obra y Supervisor 
o Inspector de Obra. Dicha acta deberá incluirse en el asiento de apertura de cuaderno de 
obra debidamente visado y firmado. 

Para iniciar con el registro de asiento de apertura en el Cuaderno de Obra Digital en el 
INFOBRAS, cada usuario designado y responsable del registro, deberá firma una 
Declaración Jurada. La declaración jurada que firman los usuarios Supervisor/Inspector 
de Obra solo se firma por única vez antes de iniciar el registro de los asientos del Cuaderno 
de Obra Digital. 

Se deberá llenar primeramente 16s datos requeridos y generar el formato de deClaración 
jurada, el cual el usuario deberá leer y firmar digitalmente. Finalmente, el sistema le 
habilitará el botón para ingresar al Cuaderno de Obra Digital a fin de que inicie con el 
registro de asientos. 

, ' 

"Por lA CjrA9 7r"msformr:;:elón 
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Dccl¡Jt<Jcion Jurad;:! de Registr o de CU¡lÓe rnC de Obr<l Digi\;J 1 
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e) CUADERNO DE OBRA 

Cada obra que inicie debe contar con un Cuaderno de Obra Digital por medio de la 
herramienta informática que ponga a disposición la Contraloría. 

En el Cuaderno de Obra, se registran los hechos relevantes que ocurran durante la 
ejecución de la obra, las órdenes, las consultas y las respuestas a las consultas, se 
registran en asientos correlativos que deben estar firmados digitalmente. 

Las solicitudes que se requieran como consecuencia de. las ocurrencias anotadas en el 
cuaderno de obra se presentan por el residente directamente a la Sub·Gerencia de 
Infraestructura Pública o al inspector o supervisor, según corresponda, por medio de 
comunicación escrita. 

Las consultas las formula el residente de obra en el cuaderno de obra digital o fisico y se 
dirigen al inspector o supervisor, según corresponda; en caso de que el inspector o 
supervisor considere que las consultas no requieran de la opinión del proyectista, las 
absuelve él mismo. De requerir opinión del del proyectista, remite las consultas a la Sub
Gerencia de Infraestructura Pública, con copia al residente. Cuando las consultas pueden 
implicar una modificación del expediente técnico de obra, el inspector o supervisor emite 
el iriforme técnico correspondiente. 

Los cuadernos de obra son cerrados por el inspector o supervisor cuando la obra haya 
sido recibida definitivamente por la Sub-Gerencia de Infraestructura Pública. En el caso 
del cuaderno de obra fisico , el original queda en poder de la Sub·Gerencia de 
Infraestructura Pública. 

1Jo~ lA: Q~An 7rcUJ,s fol'mAclón 
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Asi tenemos el flujo de registro regular del Cuaderno de Obra Digital: 

-\i?-- -- -
Los respons,1blcs (RO. SO o 101 La p"mera 
vel ql,lC >I191C:-St'll al cao. aeOOran reg,suar 
1,II"Ió'I DctlariIC>on Juraaa I)."~ el rcsidcnle e 
lI"IS~lOt. 

los responsables (RO. SO o 
10) aperturan el Cuaderno dI:' 
obra digil<ll (asiento de 
apertura) 

Registrar y gU<lrdar lOS nuevos 
asientos correlalivamente 
duranle la ejecuciOn de obra 

fnnadO r,l,gi!alIT\Ctrle 

, , . ,m 
~ 

Registro del ultimo asiento 
(asiento de cierre) por parte del 
SOoIO. 

d) APERTURA DE CUADERNO DE ,OBRA DIGITAL 

Se deberá registrar el primer asiento "Asiento de Apertura" a través del botón 
correspondiente. 

Se deberá ingresar todos los datos solicitados por el sistema, iniciando con el titulo de 
asiento, luego seleccionar el tipo de asiento y seguidamente la descripción del asiento, De 
la misma manera adjuntar el documento correspondiente (acta de inicio y acta de entrega 
de terreno). 

L ¡ ---------
! Cuaderno de Ob:a Digital I 
--- _ __ ___ 1 

, .............. oj, ",," ' . 

t ' , .... · B." .. · ... ·""',,·· . ... ,.·, .. ,,, .. ...,_ '" , • . '- ,J ., - ... "-' ........ ",.. , ......... .¡,._. 

-por lA '1re", 7""nsfo¡omRtión 
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Vi5L~ Prtv¡~ del Documento 

¿Por Qué C~ ImpOlt:lnH, ~a inIOml~clón? 

REGISTRO OE ASIENTO OE CUADERNO DE OBRA, OIGITAI. 

Aponu, .. dol <:1I .. do, no do ob' .. dlgi l .. 1 

DATOS OE LA OBRA 
c""'~o "'FQtlM "S :~\)'71 CUI :':.'(J!<~ 

~ ... .¡,,~ , 

,.II:JO""'.",,,10 un "f. IN'CIQ In" " '("Ncm" lOl. ".\lun 1 1 ~ ~o>G(lS r,; 
IllU""~~YOC\: • l:A/<>IUM' UlV'J' Q,SHUIO:: 01.. 11Ur.:" ... UC"U"I\\;C~Y Ol ,lo. 
1'110";:.,'('>;, flI' "1I"'l l "!)fJ 1)( " "R'AL'~"' ¡'j nI AY'.I:L or.> l('I 

DATOS OEL REGISTRO 
I 

e) INFORMES DE VALORIZACiÓN DE OBRA-' 

Los metrados de obra ejecutados se formulan y consolidan diariamente por el residente 
de obra y su personal asignado, los mismos que estarán registrados en el Cuaderno de 
Obra Digital o fisico, según corresponda, con lo cual se procederá a la elaboración de la 
valorización mensual y posterior elaboración del informe mensual tanto del residente como 
del inspector o supervisor de obra, 

El residente de obra dentro de los diez (10) días calendario posteriores al cierre del mes, 
presentará un informe mensual de los avances físicos y financieros y las ocurrencias de 
obra en el periodo informado; así también, tomará las precauciones en cuanto a la cantidad 
de ejemplares que entregará a las áreas cQrrespondientes, además de alcanzar la versión 
digital y escaneado para el expediente del proceso; bajo responsabilidad administrativa, 

El inspector o supervisor de obra se constituirá en la obra a efectos de verificar la 
información consignada, debiendo otorgar su conformidad con la anotación 
correspondiente en el cuaderno de obra. ' 

El inspector o supervisor de obra en un plazo de cinco (5) días calendarios de recibido el 
informe mensual del residente de obra, revisa y emite un informe a la Sub-Gerencia de 
Infraestructura Pública, deterrninando la conformidad respectiva, o de ser el caso, 
comunicando las observaciones encontradas (las cuales deberán ser subsanadas en un 
plazo máximo de 5 dias calendarios), consignando entre otros aspectos, los siguientes: 

a) Pronunciamiento sobre el avance físico de la obra. 
b) El reporte del balance financiero de la obra documentado, presentado por el 

residente de obra en su informe mensual. En este aspecto se controlará que las 
ejecuciones de gasto reportadas guarden concordancia y congruencia con el 
presupuesto analitico aprobado. 

c) Pronunciamiento sobre el grado de cumplimiento del expediente técnico durante 
la ejecución de la obra y de las recomendaciones, sugerencias y observaciones 
emitidas por el inspector o supervisor de obra en el periodo revisado. 

-por lAl ql:'An 7ramsformAeión 
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d) La certificación y conformidad de los controles de calidad en obra realizados en el 
periodo revisado, sustentados con los certificados y protocolos de las pruebas 
técnicas de calidad correspondientes. 

e) Verificación del cumplimiento del impacto ambiental y las medidas de seguridad 
implementadas en la obra. 

f) Comentarios referentes a la ejecución de la obra, donde se indicará, si fuera el 
caso, Ifl problemática general, las soluciones planteadas, los aspectos,relevantes 

, 'de la ejecucióh y'las observaciones generales, asi como las acciones a adoptar 
en caso la obra 'se encuentre con un atraso mayor al veinte por ciento (20%) 
respecto a lo programado. 

f) MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCiÓN FíSICA DE LA OBRA 

Toda modificación del alcance: costó y plazo respecto de lo previsto en el expediente 
técnico debe contar con el sustento técnico y legal, el presupuesto necesario y estar 
aprobado por el titular de la entidad o a quien este delegue. 

En caso se supere el cincuenta por ciento (50%) del monto del expediente técnico 
aprobado para el inicio de la obra, en el plazo máximo de diez (10) dias calendario de 
comunicado por el residente o inspector o supervisor, la Sub Gerencia de Infraestructura 
Pública debe comunicar dicha situación a la Contraloria para el desarrollo de los servicios 
de control gubernamental que correspondan, asi como al titular de la entidad a efectos de 
que disponga se evalúe el desempeño de quienes elaboraron el expediente técnico, del 
residente de obra y del inspector o supervisor de obra, para el deslinde de las 
responsabilidades a que hubieren lugar. 

Sin perjuicio de lo s'eñalado en el ' párrafo anterior, en los casos en que estas 
modificaciones tengan su 'origen en deficiencias y errores en el expediente técnico o'se 
den por la aplicación de procesos constructivos inadecuados o por ineficiencia en la 
gestión de la ejecución de la obra, en el acto administrativo que apruebe la modificación, 
además se dispondrá las acciones correctivas que correspondan y el deslinde de las 
responsabilidades a que hubiera lugar. 

Las modificaciones al expediente técnico aprobado solo serán procedentes siempre y 
cuando sirvan para cumplir con el objetivo de la inversión y las metas de la obra ci cuando 
estas modificaciones sean producto de imprevistos n'o atribuibles a ninguno de los 
participantes de la obra pública por ad,ministración directa. 

Cuando se presente la necesidad de realizar modificaciones al expediente técnico de la 
obra, el residente de obra sustentará y comunicará al inspector o supervisor de obra 
mediante cuaderno de obra la identificación de la necesidad en un plazo no mayor de cinco 
(5) dias calendario. ' 

El inspector o supervisor de obra evaluará la modificación y si esta contiene cambios 
significativos en el expediente técnico, comunicará a la Sub-Gerencia de Infraestructura 
Pública de la entidad o a quien haga sus veces, en un plazo no mayor de cuatro (4) dias 
calendario siguientes de anotada la necesidad en el cuaderno de obra para su 
pronunciamiento correspondiente. Cuando las modificaciones son significativas, la Sub
Gerencia de Infraestructura Pública en coordinación con el proyectista del expediente 

-por lA '1rAft 7",msrorn"tc'¡ó" 
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técnico, absolverá la consulta dentro del plazo máximo de quince (15) dias siguientes de 
la comunicación del inspector o supervisor de obra. En caso el proyectista no emita opinión 
alguna, la Sub-Gerencia de Infraestructura Pública deberá realizarlo. Las modificaciones 
son registradas y comuijicadas por el residente e inspector o supervisor (según Anexo 
correspondiente). 

Las modificación es que no representen cambios significativos en el expediente técnico de 
la obra podrán ser aprobadas por el inspector o supervisor de obra, lo mismo con los 
mayores metrados que puedan existir en la obra, si estos no representan cambios 
significativos también pueden ser aprobados por el inspector o supervisor de obra. 

g) MODIFICACIONES DE PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA 

, Toda ampliación de plazci en la ejecución de la obra debe ser aprobada por el' funcionario 
competente mediante acto resolutivo y previamente registrada en el Banco de Inversiones, 
para lo cual debe cumplir con el debido procedimiento administrativo y las formalidades 
exigidas según la normativa vigente y solo procede cuando afecta la ruta crítíca y esté 
vígente el plazo de ejecución . 

Las modificaciones de plazo de ejecución de obra procederán con los supuestos 
siguientes: 

!! , 

De presentarse alguno de los supuestos antes señalados, el residente de obra informa al 
inspector o supervisor de obra mediante el cuademo de obra para su validación. Dentro 
de los 15 días calendarios de determinado el supuesto o supuestos de paralización de la 
obra, el residente emitirá un informe y solicitará al inspector o supervisor de obra la 
modificación del plazo de ejecución de obra. El inspector o supervisor de obra evaluará la 
solicitud y de encontrarla justificada la remitirá a la entidad conjuntamente con 'su informe 
en un plazo máximo de 05 días calendarios de haber recibido el informe del expediente 
del Residente de Obra. 

Toda ampliación de plazo debe estar registrada en los aplicativos informáticos del 
SNPMGI yen eIINFOBRAS, según corresponda, previo al inicio de la ampliación de plazo. 

fJor lA (.jrAIIJ 7rt:msformAetón 
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Para el reinicio de la obra, el residente comunicará dicha situación al inspector o supervisor 
quien, de validar el pedido, informará a la Sub-Gerencia de Infraestructura que los 
supuestos que motivaron la paralización fueron superados. El inspector o supervisor de 
obra evaluará y validará si los supuestos que motivaron la paralización han sido 
superados. El inspector o supervisor de obra emitirá un informe aprobatorio para el reinicio 
de la obra, de encontrar procedente la solicitud. La Sub-Gerencia de Infraestructura 
Pública autorizará el reinicio de los trabajos. 

La fecha de la solicitud de paralización, la fecha real de paralización y la fecha de reinicio 
de los trabajos deben estar anotados en el cuaderno de obra por el residente. 

Reiniciados los trabajos, el residente de obra presentará a la Sub-Gerencia de 
Infraestructura Pública dentro de los dos (2) dias calendario siguientes, el cronograma de 
obra actualizado con las firmas correspondientes de los responsables técnicos 
consignando la nueva fecha de conclusión para efectuar el trámite correspondiente para 
la emisión del acto resolutivo por parte de la entidad. 

De determinarse atrasos injustificados en la ejecución de la obra, deben Identificarse las 
responsabilidades que correspondan del residente e inspector o supervisor de obra y de 
las oficinas o áreas que tengan como función, según sus instrumentos de gestión interna 
de la entidad , realizar el seguimiento y monitoreo a la ejecución de la obra. 

h) INFORMES DEL INSPECTOR O SUPERVISOR DE OBRA 

El inspector o supervisor de obra elabora los informes con carácter de declaración jurada 
siguientes: 

a) Informe de conformidad, el cual será realizado para el inicio de obra. 
b) Informe de revisión del expediente técnico o expediente técnico de saldo de 

ejecución de obra. . ' , I 

c) Informe mensual de supervisión y valorización. . 
d) Informe de ampliación de plazo, el cual además contiene: 

i. Informe de reprogramación de obra 'por ampliación de plazo. 
ii : Informe de mayores gastos generales por ampliación de plazo. 
iii. Informe de cronograma actualizado de obra. 

e) Informe de aprobación de prestaciones adicionales de obra. 
D Informe de aprobación de mayores metrados. 
g) Informe de liquidación de obra. 

" 

i) LIQUIDACIONES PARCIALES DE OBRA 

El residente de obra presentará liquidaciones parciales de obra tanto técnicas como 
financieras, las que deben ser validadas por ellnspecfor o Supervisor, emitiéndose en 
cantidades que estarán relacionadas según el plazo de obra existente, siendo su 
presentación requisito para la culminación de una obra por administración directa. La 
liquidación parcial final será presentada conjuntamente con la solicitud de la culminación 
de la obra por administración directa. 

-por lA q t'An 7rAnsformArlÓn 
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La cantidad de liquidaciones parciales serán presentadas 'de forma cuatrimestral para 
obras con plazo de ejecución menor a un (1) año, Si la obrá tiene un plazo de ejecución 
igualo mayor a un (1) año, las liquidaciones parciales se presentarán de forma semestral. 
La última liquidación parcial de obra corresponderá al plazo transcurrido entre la penúltima 
liquidación parcial y la fecha 'de finalización de la ejecución física de la obra, 

Para obras cuyo plazo de ejecución es menor o igual a cuatro (4) meses no se presentará 
liquidaciones parciales, presentando en cambio una liquidación total en el plazo previsto 
en la presente directiva, , 

En el contenido" de las liquidaciones parciales debe considerarse toda la Información 
financiera de la obra desde su inicio (planillas, tareas, control de almacén, maquinarias, 
equipos, procedimientos de selección ligados a la ejecución de la obra), reportada en los 
informes de valorización presentados por el Residente de Obra, del mismo modo, la 
presentación de las liquidaciones parciales seguirá la formalidad de presentación de la 
liquidación final. 

REGISTRO EN INFOBRAS (FASE DE EJECUCION) 
, , :J I., 

Durante la ejecución de la obra, deberá consignarse la siguiente información 
INFOBRAS, la cual será responsabilidád del Su'pervisorllnspector de Obra, ' , ! 

CÓOIGO 
CÓDIGO ÚNICO DE CÓDIGO ESTADO DE MOOt..LiDAO !)~ 

INFOBRt..S INVERSiÓN sr,lP !::JECUCIÓN EJ::CUClóN 

NOMBRE DE lo< OBRA 

en el 

, I I 1.1 

Entrega de Terreno 

¿Por que es impo.t.mtC! C!sta información? 

,------- ---- 7------------- --I ~Cc.;r.; ~po:"lo e en<; o: g", c:," te:", 'l.')' O S ~ NO I 
~!'!?..o 2 ~h·t9 <> _ _ . __ ~ ~ _. ______ ' .Ea.::; =,L ' ___ _ To~ _! 

>- Inicio de obra, 

"'Por lft '1Il'AIIV 7rA"sformc:lI:1ón 
httDS://WI/'NJ .aob.oe/muniislavmollp.nrlo 
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Datos dc Inicio de Obra 

¿Por que e~ importante esta in!orm¡¡ción? 

Documentos del Inicio de Obra 

-' 

- --- - -- - --- - -------- -- ~ 
Datos de Cuaderno de Obra 

:- - l ~ ' 

.• !. 

L _____ __ _ _ _ _____ _____________ _ 

de obra. 

Cronograma de Obra 

¿Por qué es importante esta ¡n¡\lrmacion? 

'. 

j:-

".7"' .;.. - - -- - ----'-
Lislacio de Informes de Cronogramas Actualizado de Obra . 

- ,-

>- Avances de obra. 

-por lA ClrAn 7rAosformAc1ón 
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------- - - -- ----- ----

- - - - ---- - - - -- -- - - -_ -. _ -~ - -, 

>- Transferencia financiera. 

TransfNencia Financiera 

¿Por c¡ue es imporlolnte e ':013 mform;;leion? 

qe-;l~ l l ~ y ·. ~ : , f. CJ que ::>: : :':0 ; c e ;'~": : ! N('1'\: ': ~ C:.' ~ ~ ::: •• :·~n t')lrtC ~ O'. 

__________ ~ ~ ___ _ ~ --- -- - _ _ _ _ __ 1 

. '. ,., ,':. . ~ 

>- Modificaciones durante la ejecución íísica. 

í'or lA 'JorAn 7 rcmsfo;omAe1Ón 
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- - - - - - --- - - -. - - ... - - -- - ....... - -- - - -- - -... -, 

listado de Informcs Ce.' Aprob<lClon dl' ~1C"$!,1crnnC'~ Adrelon3ks de Ob,:¡ 

: .. tH~{~o:n 

IIlHII'"" 

: O<\J "'.~ u .'~. ) 1 ;'~~ ,. 

~():r>f. '.~ : 

: ·".'.I,I/\Jc:u:.,M,', 11 
IlI MU 

.,. Modificaciones en el plazo. 

'Por lA '1rAn 7rAnsfornulJe1ón 
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Modir,c:tciollc~ con PI.,.o 

_______ ~ __ ~ __ ~ ________ _ __ v 

LiSIado de Inlormes de Ampli;¡eión de " luo Rl!g'Slral!os 

liSIado dI! Informe de M:Jyores Gastos Gene/ale:: POI Ampliaei:;m de Pl:J~o 

,,, 
:. \ ", " ~ .} . 

~ Subconlralislas. 

Sub Conlralisl:ls 

¿Por que es import;¡nle estd inform:u:ión? 

~------------------------ - -----

~ Liquidaciones parciales. 

"fJo~ l&:ll '1rCln 7rClllllsfolrmAción 
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Lis tado de Liquidaciones Pa rc ial es 

¿Por que es importilntc esta intormacion? 

Com~lel¡) ~é"C :.l .:.d~ :n;n : ¿.I~ ¡n :or~¡¡:,ó!' SO : ' C, I~ ~ ~ 

.. :. ~. ." , 

Si ~ :':; o~· ::;, ':" , '~ " J C ~ ' r;w ':";C1NC "='" 
= 

Teléfono: 54 532909 

-0 - . ' ; ;, -~. 

S .'\ ~ 

"',' ", 

6.3. SUPERVISiÓN DURANTE LA FASE DE CULMINACION y LIQUIDACiÓN 

. .' , 

Esta cuarta y última fase, tiene como principales actividades el registro de la culminación física 
de la obra en el Cuaderno de Obra, así como la culmínación de las modificaciones aprobadas 
que se díeron durante la ejecución de la obra, contar con la conformidad del 
Supervisorllnspector de Obra respecto a la culminación de los trabajos, la designación del 
comité de cu lminación y liquidación de obra, la emisión del acta de culminación, así como la 
presentación del informe fínal de obra y el ínforme final de liquidación, 

En la fecha de la culminación de la ejecución de la obra, el residente de obra anota el hecho 
en el cuaderno de obra y solicita al inspector o supervisor de obra para que en un plazo no 
mayor de cinco (5) días calendario siguientes a la anotación señalada, corrobore el 
cumplimiento de lo establecido en el expediente técnico y las modificaciones aprobadas. 

De encontrarlo conforme, se anota en el cuaderno de obra y comunica formalmente a la Unidad 
Orgánica responsable, de acuerdo con las funciones desígnadas por la entidad, para que en 
un plazo de cinco (5) días calendario siguientes designe al Comité de Culminación y 
Liquidación de la ejecución de la obra. 

al COMITÉ DE CULMINACiÓN Y LIQUIDACiÓN DE LA OBRA 

Es designado por la Entidad mediante acto resolutivo, y está conformado por: 

"Por lA '1t'(;7,l9'f 7 rQDl SformRe1Ón 
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b) INFORME FINAL DE OBRA 

Teléfono: 54 532909 

F ' 
I ., ;( 

11 I1 R ¡ 
~'-

Entidad ingeniero o arquitecto 
(pres idente) . 

Entidad: ingeniero especialista 
)' conlador 

Obra: residente e inspector o 
supervisor 

Culminada la ejecución física, el residente elaborará un Informe Final de Obra, el mismo 

que será validado por el supervisor o inspector y contendrá información relevante dividida 

en una parte técnica y una parte administrativa. 

En el Informe Final de Obra se adjunta todos los documentos generados desde el inicio 

de la ejecución física hasta el acto de culminación de la obra; asimismo, el residente debe 

adjuntar un registro de lecciones aprendidas, documento que reflejará los problemas 

relevantes ocurridos durante la ejecución de la obra y las soluciones que permitieron la 

continuación hasta su culminación 

c) CONSTATACiÓN Y OBSERVACIONES 

El Comité de Culminación y Liquidación de la obra en un plazo máximo de quince (1 5) 

días calendario siguientes a su designación, recepciona el Informe Final de 'Obra, el 

Informe Final de Liquidación y verifica el funcionamiento de la infraestructura, dispone 

realizar las pruebas operativas que sean necesarias, procede a verificar los' trabajos 

ejecutados y el cumplimiento de lo establecido en los planos y especificaciones técnicas 

del expediente técnico. 

Culminada la verificación y de no existir observaciones, se procede a la culminación de la 

obra y se suscribe el Acta de Culminación correspondiente. 

De existir observaciones; estas se consignan en un acta o pliego de observaciones y en 

un plazo máximo de tres (3) días calendario se informará a la entidad sobre las 

observaciones encontradas para que se disponga que el residente de obra proceda a la 

subsanación de estas en un plazo no mayor a un décimo (1/10) del plazo de ejecución de 

la obra, que se computará a partir del quinto día calendario de suscrito el acta o pliego de 

observaciones. 

Subsanadas las observaciones, el residente de obra solicitará nuevamente la culminación 

de la obra mediante la anotación en el cuaderno de obra, el mismo que será verificado por 

el inspector o supervisor de obra informando de dicho acto a la entidad, en caso 

corresponda, en el 'plazo de tres (3) días calendarib siguientes a la anbtación respectiva. 

'Por iA 'trAn 7rtm sf ormAc-lÓn 
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El Comité de Culminación y Liquidación de obra se presentará en la obra en un plazo 

máximo.de. siete (7) días calendario síguientes de .recibido el informe del inspector o 

supervisor. La constatación se limitará a verificar la subsanación de las observaciones 

formuladas en el Acta de Observaciones, no pudiendo formu lar nuevas observaciones. 

En caso no se haya levantado las observaciones, el Comité de Culminación y Liquidacíón 

de obra no dara por culminada la obra, pero si la liquidará, deduciendo las observaciones 

que no fueron corregidas, descontando dicho costo en el monto final de la obra y haciendo 

constar en el informé de liquidación técnica y financiera, para lu~o idehtificar a los 

responsables de dicha situación. 

anotara culminación de 

la ejecución ele la obra 

,..,--., 
:Cu~ dc",o 

de ab' . ! 

t:. Verificación de la obra l 
4 I ~E----, 

Suscribe el Acta de r I 
Culminación J 

../ Consignan en el Acta 1 
C>- de Observaciones l' 

I 

verifican el 
funcionamiento 
u operación de 

la infraestruc tura 

I +-E --'--' 

Culminación de la obra j 

./ Para proceder con la 

'C'> subsanación 

desde 
la des~nación 

j 

- / 
un plazo 

a la atlOlación $eflatada 

l 

I . ""' } 
1 Comisión de 

Culminación y 

. l iquidación de 

I 
la ejecución 

de la obra. 

- r ., / 

... 
Residente de obra 

.> 

Inspecto~ de obra 

corrobora el 
cumplimiento de lo 

establecido en el 

expediente técnico y las 

modificaciones 
aprobadas 

[ 
Comunica formalmente 

a la Unidad Organica 

responsable. para que 

en un plazo 
se designe la 

d) REGISTRO EN INFOBRAS (FASE DE CULMINACION y LIQUIDACiÓN) 

DUrante la fase de culminación y liquidación de la obra, deberá consignarse la siguiente 

información en el INFOBRAS, la cual será responsabilidad del Superviso'r/lnspector de 

Obra. 

~ Culminación. 

Culminaci6n 

... ....,... - - - - - - - --- - .....,. -- - - .,.,.. ..... "'""'" .".,. ....,. """'" -- "" '" 

I 
I 

. ~ . ........ . 

'j.,"' . 
r • ,.... ~ .. 

Mi~mbros del Com;!ó dt' C!.Jlmin<lciÓn 

~ Constatación Física. 

1Jo~ lA Qr"n 7rRn5formntién 
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e " 

Fi ll:OS de 8usqueda 

lisiado de ConSlalationes Fis icas 

Liquidación de Obr;¡ 

¿Por q1,J~ ('~ importante esl;] in/ormadón1 

¡¡",c>~t.rl y vcuhcJ cue lo~ r;!~ :o:; ¡!c I'c'.f.d~::,;'n de IJ ~rJ ~~'" eo'~~:c " 

'o'-

~, .. ~ .. , 

", '1, ' 

!) S 
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VII. RESPONSABILIDAD 

'El Gerente de Desarrollo Urbano y Rural y la Sub-Gerencia de Infraestructura Pública de la 
Municipalidad Provincial de Islay, son los encargados de velar por el cumplimiento de la presente 

, Directiva Específica, siendo además los directamente responsables el Supervisor o Inspector de 
Obra. 

~(.;i"-~ · La Sub-Gerencia de Infraestructura Pública, emitirá los informes que sean necesarios, con respecto 
U )~~ - al cumplimiento del Supervisor o Inspector, de sus funciones establecidas durante la ejecución de 
"::;';,::;;.; ,:' . : la obra, lo cual de existir incumplimientos dará lugar a las acciones y sanciones correspondientes. 

~1. ,DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
ª~o\,mJ. 
~P.ETJS¡O i'i PRIMERA DISPOSICION 
~ La presente Directiva será aplicable a toda obra pública que ejecutada por la Municipalidad 

Provincial de Islay por la modalidad de administración directa cuyo expediente técnico sea aprobado 
.... a partir de la entrada en vigencia de la Directiva W017-2023-CG/GMPL o que se encuentren en 

t ejecución física con una ejecución financiera acumulada de obra menor al diez por ciento (10%) al 
' . . " 01 de 'junio de 2024, en cuyo caso, a partir de'dicho estado, deberán adecuarse a las disposiciones 

de la presente directiva. 

SEGUNDA DISPOSICION 
En la ejecución de obras públicas, se debe coritar de modo penmanente y directo con un profesional 
Supervisor o Inspector, debiendo ser sólo uno de ellos el que realice la función de supervisión . 

TERCERA DISPOSICION 
El Supervisor o Inspector es el representante de la Municipalidad en la ejecución de la obra, y 
mediante contrato se obliga al fiel cumplimiento de las Funciones Generales y Específicas 
relacio'nadas con el control de la ejecución de la obra, las mismas que se detallan en la presente 
Directiva y a lo establecido en las normales legales vigentes correspondientes. 

CUARTA DISPOSICION 
El profesional especializado, Ingeniero ylo Arquitecto que desempeña las funciones de supervisión 
o inspección de Obra, está sujeto al cumplimiento obligatorio del Código de Ética del Colegio 
Profesional correspondiente. 

, " . - " . _- -_ •• - _ .... -_·I_. ,~ ;; ... I .... , ...... "lIo,.."¡" 
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Fase de Preparación Fase de Ejecución Fase de Culminación y liquidación 

" 

No -[ Plazo menor o igual a 90 djas de 
aprobada la modalidad? 

I Si 

L~_. ~ 
ContratacIón de 

Residente de Obra 
Contratación de 

I Supervisor d.c Obra 

¡ 
Informe de revisión y 

evaluación del ET ~~ Supervisor revisa y 
~mitc opinión 

SI 

'1 

¿Riesgo de adicional> 15% o 
presupuesto> 9 meses? 

JNO 
Opinión favorable del 
SlJpervisor de Obra 

J 
.----~._.--~-. 1 

SO otorga 
conformidad para 

inicio d~ obra 

¡ 
RO informa sobre 

condiciones para el inicio 
de obra y fecha 

programada de inicio' 

jSi,:, . 
-i Hay condiciones . No 

'para inicio de aDra? 

t 
RO Y SO gestionan 

acceso a COD e 
INFOBRAS 

1 
Conlml<lción de personal Plan de 

Abaslecimientos 
. , 

---»'Elaboraclón de 80%'1 1 faltan le, mano de obra. 
. de RO '---------}>o bienes y servicios para 

-30 días-deejecuCion -

'''''1 

----l._:' Inicio de ejecución ¡ 
I Flsica de Obra ¡ 

__ .1 
Ejecución de obra, 

controles de calidad. 
informes periódicos 
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Informes mensuales 

de obra 

L 
liquidación parcial 

y/o final 

J ...... __ 
Anolaciones en 
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RO registra 
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parte de SO 
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